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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- En sesión pública ordinaria del día 18 de septiembre de 2018, las Diputadas y 
Diputados que conforman la Fracción Parlamentaria de MORENA de la LXIII 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, presentaron una iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, con la finalidad de agilizar los procedimientos en los casos relacionados con 
proyectos y obras que provengan de Empresas Productivas del Estado. 
 
II.- En la misma fecha, la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado turnó el proyecto a 
las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen 
que en derecho corresponda. 
 
III.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63, 65, fracción I, 66, 69 y 75, 
fracciones VIII, XIV y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
y, 58, fracciones VIII, inciso n), y XIV, incisos a), b), d), e) y g) del Reglamento Interior 
en vigor del Congreso del Estado de Tabasco, los Diputados integrantes de las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, se reunieron el día 25 de septiembre de los corrientes, a 
efecto de analizar, dictaminar y determinar la viabilidad de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas del Estado de Tabasco, con la 
finalidad de agilizar los procedimientos en los casos relacionados con proyectos y 
obras que provengan de Empresas Productivas del Estado. 
 
A criterio de las Comisiones, es importante trasladar en su integridad la parte relativa a 
la exposición de motivos de la iniciativa, ya que permite tomarlo como presupuesto 
necesario para la elaboración del Dictamen. 
 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la fracción parlamentaria de 
MORENA, por el que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas del Estado de 
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Tabasco, con la finalidad de agilizar los procedimientos en los casos relacionados con 
proyectos y obras que provengan de Empresas Productivas del Estado, se sustenta en 
la siguiente exposición de motivos: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado primero de julio los mexicanos tuvimos una cita con las urnas. Sin duda, una 
de las más importantes de la historia de nuestro país, en la cual tuvimos la oportunidad 
de elegir a los representantes de los distintos órdenes de Gobierno. En dicho ejercicio 
democrático, el mandato ciudadano fue claro al elegir por una amplia mayoría como la 
mejor opción para conducir por los próximos seis años a nuestro país, al que es sin 
duda el máximo líder de la izquierda contemporánea, al Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador. 
 
Para nadie es ajeno que durante y a lo largo y ancho de su campaña presidencial 
estableció diversos compromisos en todo el país, siendo uno de los más importantes el 
de la creación de dos refinerías y el rescate de otras ya existentes en el territorio 
nacional. Lo anterior, ante la fallida estrategia emprendida por el Gobierno Federal y 
Petróleos Mexicanos en los últimos años de privilegiar la importación de combustibles 
en vez de su producción. 
 
De ello es muestra que Pemex redujo su producción de gasolinas al grado que, al mes 
de septiembre de 2017, las refinerías existentes en nuestro país habían producido 
únicamente el 35.6 por ciento del consumo nacional, alcanzando en ese mismo mes un 
mínimo histórico de 190 mil 800 barriles diarios. A su vez, las importaciones de 
gasolina al 2017 se estimaron en 14 mil 522 millones de dólares, ubicándose, así, 
como el principal producto importado por nuestro país. 
 
Aunado a lo anterior, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en la auditoría de 
desempeño número 16-6-90TM9M-07-0482 y en la recomendación número 16-6-
90T9M-07- 0482-07, determinó que era más conveniente refinar gasolina en México 
que importarla, porque los costos de producir Magna y Premium, así como diésel, 
fueron inferiores en 61.1, 56.2 y 61.5 por ciento respectivamente, con relación a los 
costos de importación. Esto debido al incremento en el precio promedio anual del dólar 
estadounidense, así como a la caída en el costo promedio del barril de crudo. 
 
Esta parte del diagnóstico fue la base para que el Lic. Andrés Manuel López Obrador 
en su Proyecto de Nación 2018 – 2024 definiera como primordial recuperar la 
autosuficiencia energética como un principio de seguridad nacional. 

 
Aunado a lo antes expuesto, resulta necesario hacer énfasis en la grave crisis que vive 
el estado de Tabasco en cuanto a ocupación y empleo, alcanzando al segundo 
trimestre del 2018 una tasa del 6.37 por ciento de la Población Económicamente 
Activa, siendo esto casi el doble de la media nacional según datos del INEGI. Esto ha 
traído consigo diversos factores como inseguridad y bajo nivel adquisitivo en las 
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familias que, a su vez; se ve reflejado en el cierre de miles de negocios a lo largo y 
ancho de nuestro estado, creándose así un círculo vicioso el cual no hemos podido 
superar. 

 
Ahora bien, ya como Presidente Electo, el Lic. Andrés Manuel López Obrador, en 
recientes visitas a nuestra entidad ha anunciado la creación de una de estas refinerías 
en el Puerto de Dos Bocas, en Paraíso, Tabasco, que traerá consigo la inversión de 
150 mil millones de pesos y significará alrededor de 20 mil empleos formales en la 
zona, y que tendrá resultados inmediatos, ya que desde el primer año este proyecto 
inyectará recursos por la cantidad de 55  mil millones de pesos, lo que sin duda 
detonará la economía de la región ante todo el andamiaje de servicios y obras que se 
desarrollarán alrededor de esta magna obra.  
 
Por ello, resulta imprescindible que el Gobierno del estado sea coadyuvante con el 
Gobierno Federal, generando todas las condiciones a su alcance que permitan el 
rápido desarrollo y establecimiento de la refinería, así como también realizar todas las 
obras principales o accesorias que tengan que realizarse para su correcto 
funcionamiento.  

 
Debemos considerar que las grandes inversiones que se vienen para nuestro estado 
implicarán la necesidad de tener una mejor infraestructura y servicios para los 
ciudadanos. Por eso también serán considerados prioritarios apoyar con obras, 
servicios o adquisiciones mediante alianzas aquellos proyectos que permitan a PEMEX 
y CFE como empresas productivas del estado, mejorar los servicios en materia de 
energéticos. Siempre siguiendo la visión establecida por el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador para conseguir gasolina y luz eléctrica más barata acorde a las necesidades 
de la población, además que estas inversiones traerán consigo más y mejores empleos 
para los tabasqueños.  

 
Igualmente, la seguridad de los tabasqueños es una tarea pendiente que tenemos que 
atender con la mayor de las urgencias y un alto sentido de eficiencia y eficacia. La paz 
social se conseguirá atacando los orígenes de la inseguridad y la violencia como lo es 
la pobreza, la falta de empleo y la corrupción, pero tenemos que dotar al estado de las 
herramientas necesarias para que con prontitud nos otorguen sin excusa la seguridad 
que tanto anhelamos los tabasqueños. Por ello proponemos reformar la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que las obras que se 
requieran para atender la seguridad pública, la procuración de justicia y la reinserción 
social se ejecuten sin retraso.  

 
Así también en el mismo sentido, se debe permitir que aquellos proyectos de gran 
envergadura que impulsen de manera importante el desarrollo económico y social, así 
como detonen el tan necesitado empleo, sea aterrizado de forma rápida y sin 
contratiempos, manteniendo que se hará con honradez, transparencia, buscando las 
mejores condiciones de precio y calidad existentes en el mercado. 
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Por lo antes expuesto, resulta necesario realizar adecuaciones a nuestro marco jurídico 
estatal a fin de establecer mecanismos que simplifiquen la realización de estas obras o 
la contratación de diversos servicios que tengan que ver con la inversión y   proyectos 
de las empresas productivas del estado mexicano, permitiendo de esta manera poder 
desarrollarlas con la urgencia necesaria para sentar las bases de la importante 
inversión a realizar por el Gobierno Federal.”. 

 
En ese sentido, señalan los proponentes que su propuesta consta de realizar 
adecuaciones legales a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios con la 
finalidad de agilizar los procedimientos y establecer como casos de excepción a una 
licitación pública a los trabajos, obras principales o accesorias, servicios, adquisiciones, 
arrendamientos y, en sí, todo lo que regulan las leyes antes mencionadas, cuando 
éstas resulten necesarias para la realización de obras o proyectos de algunas de las 
empresas productivas del estado, en materia de energéticos, además de los casos en 
los que se requiera para impulsar un proyecto donde se mejore de manera importante 
la infraestructura del estado, creando empleos e impulsando el desarrollo económico y 
social del estado, sin dejar de señalar la obligación de informar sobre éstas a los 
órganos internos de control de las dependencias y sean aprobados por el Comité de 
Adquisiciones u Obras, según sea el caso. 
 
Así mismo, para poder visualizar los artículos que proponen reformar, acompañan con 
la iniciativa el siguiente cuadro comparativo: 

 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 44.- En los supuestos y con sujeción a 
las formalidades que prevé el artículo 46 del 
presente ordenamiento jurídico, las 
Dependencias y Entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar a 
cabo el procedimiento de licitación pública y 
celebrar contratos a través de las modalidades 
de invitación a cuando menos cinco personas 
o de adjudicación directa.  
…. 

Artículo 44.- Las Dependencias y Entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no 
llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos a través de las 
modalidades de invitación a cuando menos 
cinco personas o de adjudicación directa.  
 
… 
… 
… 

Artículo 45.- Las Dependencias y Entidades 
podrán, bajo su responsabilidad, contratar 
obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, cuando: 
 
I.- a III.- … 
 
IV.- Sea necesario para garantizar la seguridad 
interior del Estado o la Nación, o comprometan 
información de naturaleza confidencial para el 
gobierno federal, estatal o municipal; 

Artículo 45.- Las Dependencias y Entidades 
podrán, bajo su responsabilidad, contratar 
obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, cuando:  
 
I.- a III.- … 
 
IV.- Sea necesario para garantizar la seguridad 
interior del Estado o la Nación, la seguridad 
pública, la procuración de justicia, la 
reinserción social o comprometan 
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V.- VIII.-… 
 
IX.- Se trate de trabajos que requieran 
fundamentalmente de mano de obra en zonas 
rurales o urbanas marginadas y que la 
Dependencia o Entidad contrate directamente 
con los habitantes beneficiarios de la localidad 
o del lugar donde deban realizarse o con las 
personas morales o agrupaciones legalmente 
constituidas por los propios beneficiarios; y  
 
X.- … 

información de naturaleza confidencial para el 
gobierno federal, estatal o municipal; 
 
V.- a VIII.-… 
 
IX.-Se trate de trabajos que requieran 
fundamentalmente de mano de obra en zonas 
rurales o urbanas marginadas y que la 
Dependencia o Entidad contrate directamente 
con los habitantes beneficiarios de la localidad 
o del lugar donde deban realizarse o con las 
personas morales o agrupaciones legalmente 
constituidas por los propios beneficiarios;  
 
  
X.- … 
 
XI. Se trate de obras y servicios 
relacionados con las mismas, que sean 
necesarios para la realización de proyectos 
estratégicos que detonen el empleo y 
mejoren la infraestructura impulsando el 
desarrollo económico del estado; y 
 
XII.- Se trate de obras y servicios 
relacionados con las mismas que sean 
convenidos con la Federación o con las 
Empresas Productivas del Estado para la 
realización de proyectos estratégicos 
respecto a las actividades en materia 
energética previstas por las leyes 
respectivas. 
… 
… 

Artículo 46.- Las Dependencias y Entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar Obra 
Pública y Servicios relacionados con las 
mismas, a través de los procedimientos de 
adjudicación directa o invitación a cuando 
menos tres personas, cuando el importe de 
cada operación no exceda los montos 
máximos que se establezcan en el 
Reglamento de esta Ley en la inteligencia de 
que, en ningún caso, este importe deberá 
fraccionarse para quedar comprendido en los 
supuestos a que se refiere este artículo. 

Artículo 46.- Con la excepción de los casos 
previstos en el artículo 45, fracciones IV, XI 
y XII de esta Ley, las Dependencias y 
Entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar Obra Pública y Servicios 
relacionados con las mismas, a través de los 
procedimientos de adjudicación directa o 
invitación a cuando menos tres personas, 
cuando el importe de cada operación no 
exceda los montos máximos que se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley en 
la inteligencia de que, en ningún caso, este 
importe deberá fraccionarse para quedar 
comprendido en los supuestos a que se refiere 
este artículo. 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV. Adjudicación Directa: Procedimiento por 
el cual se fincan pedidos o celebran contratos 
de manera directa, hasta por el monto 
establecido en el Reglamento de esta Ley, sin 
llevar a cabo licitaciones públicas o 
simplificadas, bajo la responsabilidad de las 
dependencias, órganos o entidades, siempre 
que se cumplan las condiciones que para ello 
establece esta Ley; 
 
… 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV. Adjudicación Directa: Procedimiento por 
el cual se fincan pedidos o celebran contratos 
de manera directa, sin llevar a cabo 
licitaciones públicas o simplificadas, bajo la 
responsabilidad de las dependencias, órganos 
o entidades, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello establece esta Ley; 
 
XV.-  XXV.-… 
… 

Artículo 21.- … 
 
 
 Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los casos en que el pedido o contrato 
sólo pueda fincarse o celebrarse con una 
determinada persona, por ser ésta la titular de 
la, o de las patentes, de los bienes o servicios; 
cuando el bien que se pretenda adquirir sea 
una obra de arte; y cuando se traten derechos 
de autor u otros derechos exclusivos, 
contemplados en la Ley de la materia.  
 
… 
 
… 

Artículo 21.- … 
 
 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los casos en que el pedido o contrato 
sólo pueda fincarse o celebrarse con una 
determinada persona, por ser ésta la titular de 
la, o de las patentes, de los bienes o servicios; 
cuando el bien que se pretenda adquirir sea 
una obra de arte; cuando se traten derechos 
de autor u otros derechos exclusivos, y 
cuando se trate de los supuestos previstos 
en los artículos 25, 39, 39 bis y 40 de la Ley. 
 
… 
… 

Artículo 34.- La Convocante con base en el 
análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y en el presupuesto, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual se adjudicará el pedido 
o Contrato al licitante que reúna los requisitos 
legales y las mejores condiciones técnicas y 
económicas requeridas en las bases y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas.  
 
… 
… 
… 
 

Artículo 34.- La Convocante con base en el 
análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y en el presupuesto, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual se adjudicará el pedido 
o Contrato al licitante o proveedor que reúna 
los requisitos legales y las mejores 
condiciones técnicas y económicas requeridas 
en las bases y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
… 
… 
… 
 

Artículo 38.- El Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado podrá autorizar a la Secretaría el 
fincamiento de pedidos o la contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

Artículo 38.- El Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado podrá autorizar a la Secretaría el 
fincamiento de pedidos o la contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
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como el gasto corriente, y establecerá las 
medidas de control que estime pertinentes, en 
los siguientes casos:  
 
I. Cuando se realicen con fines de seguridad;  
 
II. Cuando peligre la integridad de los 
habitantes del Estado; y  
 
III. Cuando sea necesario salvaguardar los 
intereses del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

como el gasto corriente, y establecerá las 
medidas de control que estime pertinentes, en 
los siguientes casos:  
 

I. Cuando se realicen con fines de 
seguridad;  

 
II.  Cuando peligre la integridad de los 
habitantes del Estado;   

 
III. Cuando sea necesario salvaguardar 
los intereses del Estado; y 

 
IV. Cuando se trate de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios 
que sean necesarios para la realización de 
proyectos, obras y/o acciones que 
detonen el empleo, mejoren la 
infraestructura e impulsen el desarrollo 
económico y/o social del Estado. 

Artículo 39.- … 
 
 
 
I.- a VIII.-… 
 
IX. Cuando se trate de patentes de bienes o 
servicios, obras de arte, derechos de autor u 
otros derechos exclusivos, contemplados en la 
Ley de la materia; y; 
 
X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 39.- … 
 
 
 
I.- a VIII.-… 
 
IX. Cuando se trate de patentes de bienes o 
servicios, obras de arte, derechos de autor u 
otros derechos exclusivos, contemplados en la 
Ley de la materia;  
 
X.- … 
 
XI.- Cuando se trate de adquisiciones 
arrendamientos y servicios, que sean 
necesarios para la realización de proyectos 
estratégicos que sean convenidos con la 
Federación o con las Empresas 
Productivas del Estado respecto a las 
actividades en materia energética previstos 
por las leyes respectivas. 
 
XII.- Cuando se trate de adquisiciones 
arrendamientos y servicios, que sean 
necesarios para atender programas o 
proyectos destinados a detonar el empleo, 
mejorar la infraestructura e impulsar el 
desarrollo económico y social del estado. 
 
XIII.- Cuando se trate de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios que se 
requieran para atender los casos previstos 
en el artículo 39 Bis de esta Ley; y 
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… 

 
XIV.- En los casos y por el monto que 
determine el Comité de Compras con la 
finalidad de atender la operatividad de la 
Secretaría, Dependencias, Órganos y 
Entidades. 
 
… 

 
 
Finalmente, las Diputadas y Diputados que integran la Fracción Parlamentaria de 
MORENA, concluyeron su iniciativa señalando que: 
 
Tabasco ha esperado y demandado esta oportunidad histórica durante años, una 
oportunidad en donde se note realmente la intención del Gobierno Federal de 
apoyarnos, en donde se destinen recursos y proyectos verdaderamente significativos 
para el Estado que se traduzcan en beneficios para todos. 

 
Nuestro Estado es de los que más producen y aporta al presupuesto nacional, sin 
embargo, hasta el día de hoy habíamos sido olvidados, es por eso que hoy no 
podemos dejar pasar el tiempo. Arrancar los proyectos vislumbrados por el Presidente 
electo para nuestro Estado debe ser una prioridad para todos los tabasqueños, tanto 
para su Gobierno como para sus ciudadanos.  

 
Por eso, como diputados toca aportar un granito de arena dentro de lo que está en 
nuestro margen de acción, reformando las leyes aplicables a fin de que los 
compromisos que se traducen en proyectos nacionales sean realizados de la forma 
más pronta, sin dilatación de tiempos. Hay que pensar que cada día que pase para la 
realización de ellos son días que nuestros tabasqueños pierden, son días que no 
podremos gozar de los beneficios que este proyecto traerá, y son días que nuestra 
ciudadanía resentirá directamente en su economía. 

 
También se deja claro que las dependencias podrán realizar compras por adjudicación 
directa sujetándose a los montos definidos por el Comité de Compras del Gobierno del 
Estado, tal cual se establece por el Reglamento vigente de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.” 
 
 
 

CONSIDERANDO  
 
PRIMERO.- Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación. 
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SEGUNDO.- Que en términos de los artículos 75, fracción VIII, de La Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, y 58, fracción VIII, del Reglamento Interior del H. 
Congreso del Estado de Tabasco, a la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales le corresponde conocer, dictaminar y resolver sobre las iniciativas que 
propongan la expedición, reforma, adición, derogación y abrogación de las distintas 
leyes que le sean turnadas. 
 
TERCERO.- Que el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
dispone que cuando un asunto corresponda al ámbito competencial de dos o más 
Comisiones, podrán unirse para dictaminar de forma conjunta, y que la primera 
comisión nombrada en el turno será la responsable de elaborar el proyecto de 
dictamen.  
 
Las comisiones a las que se turne el asunto en comisiones unidas podrán trabajar por 
separado en la preparación del dictamen, pero tendrán que sesionar conjuntamente en 
la que se vote dictamen. Para que haya sesión de comisiones unidas deberá 
acreditarse el quórum de cada una de las comisiones convocadas. En estos casos, 
fungirá como Presidente de la sesión de comisiones unidas quien lo sea de la primera 
Comisión nombrada en el turno correspondiente y será Secretario el Presidente de la 
segunda. Las Comisiones Unidas se reunirán para tratar los asuntos que les hayan 
sido turnados por el Presidente del Congreso. 
 
CUARTO.- Que el derecho a presentar la iniciativa que se dictamina, encuentra su 
fundamento en el artículo 33 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; ya que dicho precepto establece que: “El derecho a iniciar leyes 
o decretos corresponde: II.- A los Diputados”. 
 
En similares términos, el artículo 121, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco vigente, establece que: “El derecho a iniciar leyes y 
decretos, corresponde: II.- A los Diputados”. 
 
QUINTO.- Que las comisiones dictaminadoras, visto el contenido de la iniciativa y su 
exposición de motivos, determinaron considerar viable la presente Iniciativa que 
reforma la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, ambas del Estado de 
Tabasco, ya que los argumentos y fundamentos de derecho plasmados en la misma, 
son suficientes para concluir que dicha iniciativa es necesaria para coadyuvar en el 
mejoramiento de las condiciones socio-políticas de las y los tabasqueños.  
 
SEXTO.- Que en virtud de lo anterior, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, conforme a lo establecido en artículo 36, fracción 
I, de la Constitución local, para expedir, reformar, adicionar, leyes y decretos para la 
mejor administración de la entidad, ha tenido a bien emitir el siguiente:  
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DECRETO 001 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 44, primer párrafo; 45, fracciones IV, 
IX y X; y 46; y se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 45, todos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, para 
quedar como sigue: 

 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO 

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

 
Artículo 44.- Las Dependencias y Entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por 
no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de 
las modalidades de invitación a cuando menos cinco personas o de adjudicación 
directa.  
 
…  
… 
… 
 
Artículo 45.- …  
 
I.- a III.-… 
 
IV.- Sea necesario para garantizar la seguridad interior del Estado o la Nación, la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la reinserción social o comprometan 
información de naturaleza confidencial para el gobierno federal, estatal o municipal; 
 
V.- a VIII.-… 
 
IX.-Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra en zonas 
rurales o urbanas marginadas y que la Dependencia o Entidad contrate directamente 
con los habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse o 
con las personas morales o agrupaciones legalmente constituidas por los propios 
beneficiarios;  
 
 X.- Se trate de servicios profesionales prestados por personas físicas, cuando sean 
realizados por sí mismas sin requerir de la utilización de más de un especialista o 
técnico;  
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XI. Se trate de obras y servicios relacionados con las mismas, que sean 
necesarios para la realización de proyectos estratégicos que detonen el empleo y 
mejoren la infraestructura impulsando el desarrollo económico del estado; y  
 
XII.- Se trate de obras y servicios relacionados con las mismas que sean 
convenidos con la Federación o con las Empresas Productivas del Estado para la 
realización de proyectos estratégicos respecto a las actividades en materia 
energética previstos por las leyes de la materia. 
 
… 
… 
 
Artículo 46.- Con la excepción de los casos previstos en el artículo 45, fracciones 
IV, XI y XII de esta Ley, las Dependencias y Entidades, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas, a través de los 
procedimientos de adjudicación directa o invitación a cuando menos tres personas, 
cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley en la inteligencia de que, en ningún caso, 
este importe deberá fraccionarse para quedar comprendido en los supuestos a que se 
refiere este artículo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los artículos 2, fracción XIV; 21, párrafo segundo; 
34, párrafo primero; 38, fracciones II y III; y 39 fracciones IX y X; y se adicionan los 
artículos 38, fracción IV, y 39 fracciones XI, XII, XIII, y XIV, todos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, para 
quedar como sigue: 
 
 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO 

 
Artículo 2.- … 
 
I.- a XIII.- … 
 
XIV. Adjudicación Directa: Procedimiento por el cual se fincan pedidos o celebran 
contratos de manera directa, sin llevar a cabo licitaciones públicas o simplificadas, bajo 
la responsabilidad de las dependencias, órganos o entidades, siempre que se cumplan 
las condiciones que para ello establece esta Ley; 
 
XV.- a XXV.- … 
… 
 
Artículo 21.-… 
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Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que el pedido o 
contrato sólo pueda fincarse o celebrarse con una determinada persona, por ser ésta la 
titular de la, o de las patentes, de los bienes o servicios; cuando el bien que se 
pretenda adquirir sea una obra de arte; cuando se traten derechos de autor u otros 
derechos exclusivos, y cuando se trate de los supuestos previstos en los artículos 
25, 39, 39 bis y 40 de la Ley. 
 
… 
… 
 
Artículo 34.- La Convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y en el presupuesto, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual se adjudicará el pedido o Contrato al licitante o proveedor que 
reúna los requisitos legales y las mejores condiciones técnicas y económicas 
requeridas en las bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 38.- …  
 
I. …  

 
II.  Cuando peligre la integridad de los habitantes del Estado;   

 
III.  Cuando sea necesario salvaguardar los intereses del Estado; y 

 
IV. Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
que sean necesarios para la realización de proyectos, obras y/o acciones que 
detonen el empleo, mejoren la infraestructura e impulsen el desarrollo económico 
y/o social del Estado. 

 
 
Artículo 39.-  
 
 
I.- a VIII.- … 
 
IX. Cuando se trate de patentes de bienes o servicios, obras de arte, derechos de autor 
u otros derechos exclusivos, contemplados en la Ley de la materia;  
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X.- Cuando se trate de armamento, vehículos, equipo, bienes o servicios relacionados 
directamente con la seguridad pública, la procuración de justicia y la reinserción social; 
 
XI.- Cuando se trate de adquisiciones arrendamientos y servicios, que sean 
necesarios para la realización de proyectos estratégicos que sean convenidos 
con la Federación o con las Empresas Productivas del Estado respecto a las 
actividades en materia energética previstas por las leyes respectivas; 
 
 
XII.- Cuando se trate de adquisiciones arrendamientos y servicios, que sean 
necesarios para atender programas o proyectos destinados a detonar el empleo, 
mejorar la infraestructura e impulsar el desarrollo económico y social del Estado; 
 
 
XIII.- Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios que se 
requieran para atender los casos previstos en el artículo 39 Bis de esta Ley; y 
 
XIV.- En los casos y por el monto que determine el Comité de Compras con la 
finalidad de atender la operatividad de la Secretaría, Dependencias, Órganos y 
Entidades. 
 
… 
 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado deberá realizar las 
adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y al Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado Tabasco, dentro 
de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 
      DIP. TOMÁS BRITO LARA  
               PRESIDENTE 
 
                                                                               DIP. CRISTINA GUZMÁN FUENTES 
                                                                                                  SECRETARIA 
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